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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrétanos 
reciban éste BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
.¿¡implar un el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN ? TALLERES: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis. : Administración, 
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público : De nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre. 150 pesetas; semestre, 300 , y un afic, 600 

Suscripciones y venta de ejemplares, en Ja Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Gástelo, 6 0 , 
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe por 
giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anur.cio 
Los anunciantes vienen obligados, al pago del impuesto del 

timbre. 

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági
nas, 5,00 ptas. 

Numero atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar. 
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca peruii 

necen abiertos al público desde las diez-a las trece horas, todoa 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 

Negociado de Urbanización 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
10 de julio del presente año, al examinar 
el expediente promovido por don Carlos 
Anabitarte Romero, como Presidente de 
la Junta de Compensación del Sector de 
la Prosperidad, Zona del Canalillo, ha te
nido a bien adoptar, el siguiente acuerdo.: 

"Que se invite a los propietarios afec
tados por la Junta de Compensación del 
Sector de la Prosperidad, Zona del Ca-
nalillo, para que se incorporen a la cita
da Junta de Compensación en el plazo de 
un mes, desde que sean requeridos para 
ello, conforme preceptúa el artículo 125 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 1956." 

El expediente pJodrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen en la Geren
cia Municipal de Urbanismo, Negociado 
de Urbanización, Barceló, 6, durante el 
término de un mes, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cuyo plazo se habrán de presentar en el 
Registro general de la misma cuantas re
clamaciones suscite el acuerdo de refe
rencia. . • "' 

Madrid, 8 de septiembre de 1969. El 
Secretario general y del Consejo, P. A., el 
Oficial Mayor (Firmado). 

(O.—80;318) • 

EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las 
normas vigentes (artículo 314 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales), se hace pública, por medio del 
presente, la notificación al operario de 
Limpiezas don Jesús Lara Olleros, cuyo 
último domicilio conocido fué en carre
tera de Toledo, 58, de esta capital, que a 
continuación se transcribe: 

"De conformidad con las normas vigen
tes (artículo 119 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local), y a la 
vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, vengo en formular los cargos 
siguientes: 

Único. Según apreciación conjunta de 
las actuaciones, haber faltado al trabajo 
desde el 1.° de junio último hasta la fe
cha, pudiendo constituir una falta muy 
grave de ausencia injustificada al servi
cio de acuerdo con el artículo 102, 1, ter
cero, del Reglamento de Funcionarios." 

Lo que se pone en su conocimiento, ad
virtiéndole que de no estar de acuerdo 
con el cargo que se le imputa podrá for

mular las alegaciones que crea pertinen
tes en el plazo de quince días hábiles, a 
contar del siguiente; a aquel en que se 
publique esta notificación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Que en el mismo plazo podrá propo
ner cuantas pruebas estime oportunas; y 

Que la contestación al pliego de cargos 
y proposición de prueba (caso de que se 
formulen) deberán dirigirse, personalmen
te o por correo, al Secretario del expe
diente (Sección de Gobierno interior y 
Personal). 

Para su publicación en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y Ayuntamien
to de Madrid y su exposición en el tablón 
de anuncios de la mism*a Corporación du
rante el plazo de diez días (artículo 314 
del Reglamento citado), surtiendo con ello 
efectos de notificación al interesado, que 
se encuentra en Ignorado paradero, firmo 
la presente en Madrid, a 13 de septiembre 
de 1969. — El Instructor, Manuel Nieto. 

(O.—80.319) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial de Madrid 
Sección de Industria 

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid, Sección de Industria, por la que 
se autoriza el establecimiento de la es
tación dé transformación que se cita: 
26E-487. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A.", Distribución 
Centro, con domicilio en Madrid, calle de 
la Aduana, número 29, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación en Madrid, 
calle de El Molar, esquina a la de Olite, 
compuesta por dos transformadores de 
400 KVA cada uno a 20.000/380-220/220-
127 voltios, alimentada mediante entrada 
y salida del cable desde la E. T. J. Lloren-
te, 10I1E-215, a la Subestación de Olite. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléctri
ca, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras, y en la Or
den ministerial de 1 de "febrero de 1968, 
ha resuelto 

Autorizar la instalación de 'la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular dé la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá-

| mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 5 de septiembre de 1969.—^E1 
Delegado provincial, Luis Coloma Dávalos. 

(G. C—5.526) (O.—80.243) 

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid, Sección de Industria, por la que 
se autoriza el establecimiento de la es
tación de transformación que se cita: 
21IIE-102. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española", S. A.", Distribución 
Centro, con domicilio en Madrid, «alie de 
la Aduana, número 29, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas -principales son rías siguientes: 

Estación de transformación en Madrid^ 
calle de Ceuta, núms. 4 y 6, compuesta 
por tres transformadores de 400 KVA. 
cada uno a '20.000/380-220 voltios, ali
mentada con tres cables, uno de Bravo 
Murillo, 10IIE-36, otro de Ceuta, 21IIE-
51 y otro de Cine, 21IIE-8. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras, y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 4 de septiembre de 1969.—El 
Delegado provincial, Luis Coloma Dávalos. 

(G. C—5.488) (O—80.205) 

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid, Sección de Industria, por la que 
se autoriza el establecimiento de la es
tación de transformación que se cita: 
21IIE-103. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincia], a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A.", Distribución 
Centro, con domicilio en Madrid, calle de 
la Aduana, número 29, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación en Madrid, 
calle del General Yagüe, núm. 62, com
puesta por dos transformadores de 150 

KVA. cada uno a 20.000/380-220/220-
127 voltios, alimentada mediante entrada 
y salida del cable desde 26E-146, Lérida, 
a 21IIE-8, Cine. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras, y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: s 

Autorizar la instalación de la estación 
de- transformación solicitada, debiendo el 
titular *de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 4 de septiembre de 1969—El 
Delegado provincial, Luis Coloma Dávalos. 

(G. C—5.489) (O.—80.206) 

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid, Sección de Industria, por la que 
se autoriza el establecimiento de la es
tación de transformación que se cita: 
21LTE-104. 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A.", Distribución 
Centro, con domicilio en Madrid, calle de 
la Aduana, número 29, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación en Madrid, 
calle de Manuela Mínguez, esquina a la 
de Fermín Izquierdo, compuesta por dos 
transformadores de 400 y 250 KVA., res
pectivamente, a 20.000/380-220/220-127 
voltios, alimentada con un cable desde la 
A. Lanzuela, 26-21IIE-74, y preparada 
otra salida de cable. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y-2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión y 
Estaciones Transformadoras, y en la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 4 de septiembre de 1969,—El 
Delegado provincial, Luis Coloma Dávalos. 

(G. C—5.490) (O.—80.207) 



LUNES 22 DE SEPTIEMBRE 

Minist erio de Obras Públicas Comisaría de Aguas del Tajo 

Expedienté de expropiación con motivo de las obras de lafPresatle É Aiazar 

TERÉÍN0 ÄftlNiCiPÄ I B M 

JS> O I 13 T O 
El Decreto 2233/65, de 15 de julio, declaró urgente la ocupación de bienes y derechos afectados por el "Plan reajustado de obras de ampliación del abastecimien

t o de agua a Madrid", aprobado por Orden ministerial de 3 de julio de 1965, donde se encuentra incluido el embalse de El Atazar, cuyo proyecto fué aprobado defi
nitivamente por acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de septiembre del mismo año. 

Esta Comisaría de Aguas, cumplidas las formalidades • prevenidas en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, significa a los interesados comprendidos 
en la relación adjunta que el acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras de referencia será levantada el próximo día 26 de septiembre, a 
las diez treinta horas de la mañana, en el Ayuntamiento de Cervera de Buitrago. 

Los propietarios y titulares de derechos e intereses legítimos sobre los bienes objeto de expropiación quedan citados en el lugar, fecha y hora indicados preceden
temente, significándoles que pueden hacerse acompañar de Perito y Notario. 

Madrid, 10 de septiembre de 1969.—El Comisario Jefe de Aguas, P. A. (Firmado). 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LA CONSTRUCCIÓN DEL EMBALSE DE EL ATAZAR 
• TERMINO MUNICIPAL DE CERVERA DE BUITRAGO 

Expediente N.° finca 

1331 45 
133J .19 
1331 83 
Í331 1.14 
1331 135 
1331 517 
1331 534 
1331 725 
1331 763 
1332 47 
1332 146 
1332 178 
1332 39,4 
1332 404 
1333 17 . 
1333 29b 
1333 37 
133^3 448 
1333 506 
1333 761 
1334 390A 
1334 470 
1335 87b 

133^5" 2311 
1335 450 
1335 7/1« 
1336 147 
1337 16 
1337 31a 

1337 32 
1337 469 
1337 . 760 
1338 211 
1339 55 
1339 116 
1339 224 
1339 343 
1339 36 i 
1339 380 
1339 434 
1339 6752 
1339 683 
13310 354 
13310 381 
13311 13 
13311 43 
13311 175 
13311 249 • 
13311 2581 
13311 353 
13311 382 
13311 384 
13311 439 
13311 493 
13311 720 
13312 250 
13313 962 
13313 133 
13313 2312 
•13313 4082 
13313 472 
13313 4832 
13314 482 
13315 48,31 
13316 60b 
13316 66 
13316 111 
13316 m 

m 13346 m 
13316 461 

P r o p i e t a r i o 
Superficie 

a expropiar Ha. Paraje 
C l a s i f i c a c i ó n 

catastral 

Julio Acevedo Martín y hermanos .. 
Julio Acevedo Martín .y.hejnianps .. 
jHÍio Ácevédb Martín "y üermahos .. 
Julio Acevedo Martín .y germanos .. 
Julio Acevedo J^tín yérmanos .. 

•Jpfó Acevedo yármanos .. 
j£fj(ó AcevedU

 !Mríffl y hermanos .. 
Julio Acevedo Martín y hermanos .. 
Julio. Acevedo Martín y hermanos... 

.Einnina Berüjto No|al 
Fermina Béftito .Mg'áí ... 
Fermina BeHíto N^jal ... .... 
Firmína Bemto Nogal ... ... 
Fermina Benito Nogal ... ... 
Céiláfino Benito Sanz 
Celestino l|pj&jto§anz ; . . ... ... ... . 
Cé%tmo BejutoSanz • ... ... . 
CéTéstino Benito; Sanz 
Céféstino BjenitoíSanz . . . . . . . . . ... ,. 
Celestino Bj?nitp.S.añz ... .. 
Inés Benito Sanz ... ... •• 
Inés BénitQ Sj№z •• •• 
^Mercedes Bpníto $ánz 
Mercedes Benito Sanz .... ... 
Mercedes pepito 
Mercedes ^épifp S^Hz ...„ .... 
Mercedes Benito Sariz y hermanos .. 
Pedro Benito Sanz 
Pedro ¿Benito Sanz 

Pedro Benito Sanz 
Pedro Benito §an^ . . . . . . . . . . . 
Pedro Benito Sariz ... 
.Capellanía de Animas . . . . . . 
Victoriano García Ac.ey&dp 
Victoriano García Acevedo 
Victoriano García A.ceyé_d° 
Victoriano García Acevedo 
Victoriano García Acevedo 
Victoriano García Acevedo ... 
Victoriano García Acevedo ... 
Victoriano García Acevedo .... 
Victoriano García Acevedo ... 
Sáturio García Arias y hermanos ... 
Satúrio García Arias y hermanos ... 
Fidel García Fernández 
Fidel García Fernández ... ".: 
Fidel García Fernández 
Fidel García Fernández ... ... ... ... 
Fidel García Fernandez 
Fidel García Fernández ... ... 
Fidel García Fernández 
Fidel García Fernández ... ... 
Fidel García Fernández 
Fidel García Fernández 
Fidel García Fernandez ... 
Melítiñá García Fernández ... ... ... 
Encamación García García 
Encarnación García García 
Encarnación García García 
Encarnación García García 
Encarnación Carpía García 
Encarnación García García 
Josefa García G^r^ía. 
Manuela Ciüpíft £&rpíít ' 
Melchor Gárjcíg XJJ0$ • 
Melchor Garp^i ... ... .. 
'Melchor Garpja ,£aj¡jtfá ....... 
Melghor García Vm^- ... .... ... ... 
Melphor García G@tij¡$ , 
% $ $ ¡ & GaraaGajj íá '., 
'j&elciior Garcí^ Gijírqíá ... ... 

0,0520 La Quejigosa 
^,0523 La Q.uejigpsa 

j j ;3^5 x y ^ j i g o s a 
$J32§7 fy. QjjéjjSi^a 
0,0303 jfóftpSib^ dé Cásasete 

J),21№ ^ . M o l i n o 
%WS Val |ás Qbras 
6,1728 ;V^aÍ^^ . s .Qbras 
¡p;'Ó39j5 Xa: CaíéíjeMa 
U0746 La OjiéjigQsa 
W Í 5 XaQüpgpjsa 
0,06.00 JSl CongSéío 
tj;03?94 fe Congosto 
P.P476 El Harapón 
0,0763 Él Harapo 
0,1207 £á f0u^jigó'5a 

tyj№S8Q ilpcómbb efé ^sásó l a 
0,1141 Vrál ;tfé las Caí>ra£ " 
Q',0291 El Congosto 
Ó;G6B5 Xas Tejoneras 
0;C489 La Quejigosa 
P;0698 La CuesFá del Qúeriijáo 
4)¿0555 Las Tejoneras 
•P&572 Val de las Cabras 
0,0624 La Quejigosa 
0,0476 Él Harapón 
0,1320 El Harapón 

0,0552 El Harapón 
0,0685 La Peña 
0,1141 Val de las Cabras 
1,1078 La Quejigosa 

0,06/56 Xa Quejigosa 
P.1Í03 La Quejigosa 
0,1 i 17 " Xa Cuesta del Quemao 
0,4432 El Congosto 
0,0467 El Congosto 
0,1433 El Congosto 
0,0808 Las Tejoneras 
0¿0853 La Huerta del Molino 
0,0352 La Huerta del Molino 
0,02ál Él Congosto 
0<0671 Él Congosto 
0,0818  El Harapón ' 
0,0504 La Quejigosa 
0,0094 La Quejigosa 
P(0286 Las Praderas 
0,1000 Los Hundidos 
0,0281 El Congosto 
0^0593 El Congosto 
0,0642 El Congosto 
0,2862 Xas Tejoneras 
0;O625 Cásasela 
.0,1272 Val de las Cabras 
0;028.6 Xas Praderas 
0,0640 La Quejigosa 
P.;0j6QP Xa Quejigosa • 
fi;P402 Lá *Súésíá. del Queñíáb 
0,9460 El Congosto 
0,1/069 Xa Peña 
.Ó,Q4fj6 El Canalizo 
^;jP4|6 El Ganalizo 
,p,P#6 ft£ms№P 
$,0%)S tLa ^Ml'ijQSa 
¡Ó^5J» ¿ a Qflejigosa 
0,2074 La Quejigosa 

J^O^J .Quejigosg . 
WH •№ =Q»f ̂  •№ 'Quernap 

,242$ U ÍReña 

Cereal secano 3." y erial a pastos única. 
' Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a y erial a pastos única. 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2; a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano £„f jy erial a pastos única. 
Cereal secano 3. a 

z®&tm •leéáno 9 * 
Cereal ¥ééMb 31* 
^ÜSfeal séeatfó 2^ 
¿Géféal s&alfó 2>* 
•ÍEeféai ¿écaéo 2! a 

/feeíeáí ieeako 3>* 
sG^&l ̂ écánó 3 > -y étiSÍ a IftStBs única. 
:li3al a paístois 3Íñic%. 

^rial á. pastos úliiefe. 
¡Erial a pasíos tofíéa. 

fiéreal seeaoo 25a 

iGereal secano 3: a y rnoBte l>ájó única. 
iGereal secano 3; a 

'Monie bajo túnica.. 
•Eiial a pastos única. , 
Géreál secano 3.* 

i£3ereal /secano 3.f 
-ÉífiEeal ;secano 3.* 
¡CeteaJ decano 3. a, mófate bajo única y erial 

a pastos úniq'a. 
•.Cereal secano 3 . a 

CgEeal secano 3 . a y monte bajo única. 
rEriaJ. a pastos jíniea. 
¿ereal secano 3; a y monte bajo única. 
.iGereal s.epano 2,? 
.(QejEeal secanp 3 . a 

Cereal secano 3. a 
Erial a pastos única. 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3. a y erial a pastos única. 
Prado secano 2. a 

Prado secano 2. a 

Monje ¡bajo única. 
Cereal secano 2. a 

" Cereal secano 3. a é improductivo. 
Cereal secano 3. a 

•Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3; a y monte bajo única. 
Improductivo. 
LMoníé bajo única. 
Cereal sepan© 2. a 

cGereal secano 2. a 

Monte bajo "úniba.' 
sCereal secano 2. a .. 
Cereal secano 3. a y erial 'a pastos única. 
Ger,éal secano 3. a 

.Cereal «secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

¡Moate ¡láajó ánipa. 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3. a y erial a pastos única. 
Cer¡eal secano 3. a 

G&gd slepajio 3. a 

.<©|rejal .sgsano 3; a 

^ejeal sepa»o 2¡* 
^Eeal sepan© 
Éj^al ̂  a. 34stí?§; iteipá. 
Mon¡tP ¡Jbja.jp É0fca. 
Monee hmMnm-

iSepano )U 
Geíe%l f&am :?/ 

http://�Jbja.jp


LUNÉë 22 

Expedienté Ñ.° finca P i òjH e t a r i o Superficie 
a expropiar Ha. Paraje 

C l a s i f i c a c i ó n 
catastral 

L3316 465 
L3316 500 
L3316 169 
13317 173 
L3317 262 
13317, 410 
3317 7l5a 
3318 4081 
3318 464 
3319 82 
3319; 122A 
3319 498a 
3320 ' i * 

3320 • 52 
3320 364 
3320 402 
3320 414 
3320 420 (1) 
3320 485 
33-21 119 
3321 177 
3321 •411 .* 
3321 427 
3321 432 
3321 516 

.3321" 537 
3321 7Í6a 
3321 771 

L3322 69B 
[3322 lÍ5b 
332Ï 540 
L3322 7í0 
13323 2 
[3323 ' 35 
13323 46 
¡3323: • 85 
3323 229 

L33-2r 413A 
13323 413iB

L3323 708 
L3323 729 
L3324 
13325 <í9-a 
13325 456 
L3325 499 
13325 514 
L3325 535 
L332«; 61 
L3326 530 
13326 709 
L33S27 77 
L3328 393 
13328 533 
13329 434á 
L33307 Í31 
13330 v 228 
13330 253 
L3330 374B. 
13331 59 ' 
13331 $2 
m-3ik 3181 
L3331 373 
13331' 389 
13331 lYl 
L3331 418 
L3331 42Ì 
13331 504' 
L3331 670 
13332 63b 
13332 . 156 
13332 758 
13333 127V& 
13333 435 
L3334 22 
1333* 74 
13334 143 
13334 3*57 
13334 405 
13334 4'63 
13334 467 (2) 
13334" 5281 
13335 19 
13335 25 
13335 1Í7 
13335 . 233 
13335 363 
13335 377 
13335 684 
13335 677 
13335 717 
13335 . 757 
13336 492 
13337 151 

13337 446 
13337 699 
13338 265 
13338 7Î4 
13338f 

769 
13339' 7 l í 
13340 34 

Melchor García García 
MéTcHor García García 
MéTcfiot García García 
Paula García García ... ... ... 
Paula' García García 
P¿úlá García García ... ... 
Paula García García 
Rariión'García García 
Ramón García García ... , 
Víctor García García 

'Víctor García García' 
Víctor García García ... 
Emilio García Gómez 

Emilio García Gómez . . . . . . 
Emilio García Gómez .. 
Emilio García Gómez 
Emilio García Gómez 
Emilio García Gómez . . . . . . ... .. 
Eifiilió García Gómez ... 
Ángel García Martín ... 
Ángel García Martín 
Ángel García Martín ... ... 
Aíígel García Martín ... 
Ángel García Martín 
AiígeT García Martín: ... ... 
AíígéT García Martín ... . . . . . . . . . 
Ángel Óarcía Martín 
ArígeT García Martín ... ..' 

Bienvenido Gátcíá Nogal .. 
Bienvenido Gartííá Npeal 
BiéioVSródo GareW Nogal' 
Bi^nVíínido García Ndgad; ... ... ... 
Dionisio" García Nogal ... .. 
DiMísíd García Nogal1' .. 
Dionisio1 García Nogal:.. 
Dionisio1 García Nogal 
Dióriisid García"Nogal ... .. 
Dio^ísld García Nogal 
DiáñfÜo1 García Nogal .'. ... .. 
Dipáíád García Nogal ... 
Diófiisid García Nogal c.:. 

.•EÜ8árC$rcía Nogal ... . . . . . 
Fldrenitjho García Nogal ... 
Florentino García Nogal , 
Fltíréñtjtlio C8JftSfif«№^
Florentino GÜ№ífr№ ......... 
Flcíféntiho CFaftfa* Nogal , .. 
Iliimiñaáa García Nogal" •• 
Iluminada García Nogal . . . . . . ... 
Eliminada García Nogal ... ... ... 
Jukná García Nogal ..: 
Máf'ééliña García Nogal ... 
Marcelina García Nogal ... ... ... 
Márcóís García Nogal ... . . . . . . ... 
Rosa García Nogal y hermanos 
Rosa* García Nogal y Hérmaftós 
Rosa García Nogal y hérirtánós 
Rdsá García Nogal y hermanos 
Fatátiñd García Parra ... 
FatisHa¿ García Parra .. 
Faustino; García Parra 
FaíiStíiM García Parra ... 
Faustino" García Parra ... 
Faustino García .Parra 
Fatostind García Parra* 
Faustino' García Parra 
Faustino García Parra .:. 
FaífstMÓ1 García Parra' 
Feliciano García Parra ... ' 
Feliciana García Parra 
Felidiáhd García Parirá 
Pedió García Parra ... 
Pedro García Parra •• 
Cirilo García Sanz ... 
Cirilo García Sanz 
Cirila García Sanz 
Cirilo Ókrcía Sanz" 
Cirilo García Sanz ... ... ... .*.. 
Cirilo García Sanz ... ... 
Cirilo García Sanz 
CiriloGarcía Sanz ... 
Gonzalo García Sanz . . . . . . 
Gonzalo. García Sanz 
Gonzalo García Sanz ... ... ... ... 
Gonzalo García Sátiz 
Gonzalo García Sanz .. . . . . . . 
Gonzalo García Sanz ... ... 
Gonzalo García Sanz ... ... ... ... 
Gonzalo García Sanz 
Gonzalo García Sanz ... 
Gonzalo García Sanz ... . . . . . . ... 
Ángel López García 
Ángel López García y hermanos 

Ángel López García y hermanos 
Ángel López García y hermanos 
Dominga'López García . . . . . . . . . . 
Dominga'López García ... .. 
Dominga López García 
Ricardo López García ... ... ... .. 
Luis* López López ... ... ... ... ... 

0,2829 La Peña 
0,1593 Retóffibb de Cásasela 
0,0386 Ltt ^íéjigósa 
0,0451 L'a Quejosa' 
0,2248 Los RÚhdidds . 
0,0731 El Congosto 
0,0236 Val dé'íás Cabras 
0,0460 Él Congosto 
0,2632 La Peña 
0,0317 La Quejigosa 
0,0527 La Quejigosa 
0,0326 Recombo dé Casasola 
0,2404 El Harapón 

0,2777 La Quejigosa 
0,1200 El Congosto 
0,0.394 El Congosto 
0,1393 El Congosto 
0,0442 El Congosto 
0,1350 El Canalizo 
0,1530 La Quejigosa 
0,1336 La Quejigosa 
0,0832 El Congosto 
0,2020 El Congostb 
0,2040 Las Tejoneras 
0,0844 Recombo <fé! Casasola 
0,0264 Casasola 
0,0709 Val dé las Cabras 
0,1892. Recombo de Val de las 

Cabras 
0,0333 La Quejigosa 
0,1950 La Quejigosa 
0;0778 * Casasola ' ' 
0,0530 Val'de'las Cabrás 
0;0421 El Harapón ' :
0,1752 La Quejigosa 
0,2158 La Quejigosa 
0,0611 La Quejigosa . 
0,1069 La Cuesta del Quemao 
0,1132 Él" Congosto' 
0,0225 Éfé$30k5 
0,0876 Val de fas Cábfás 
0,0911 Vai dé ; ías tábfáfe 
0,0422 La Quejigosa 
0,0364 La Quejigosa 
0,4557 La Peña 
0,0889 Casasola 
0,0906 Recombo de Casasola 
0,0999 Casasola ' 
0>066tf La Quejigosa 
0,0337 Casasola" ; . 
0,0677 Val de las Catiras 
0,0729 La Quejigosa '"; ' . 
0,0808 El Congosto : 
0,0493 Casasola' 
0,0278 * Las TejónerjTs 
0,1324 La Quejigos]?' 
0,0885 La Cuesta del Qucmáo 
0,1195 Las Praderas 
0,0785 El Congosto'' 
0,0320 La' Quejigosa 
0,0273 La Quejigosa 
0,1857 Las Praderas; 
0,1479 El Congosto 
0,0302 El Congosto 
0,0347 El Congosto 
0,0335 El Congosto' 
0,0328 El Congosto 
0,0724 Rlecólsfeó dé CaSasola 
.0,0810 Casaioláf 

0,0416 LájrQÜéjlgpsa 
0,0184 La Qu'éjigbsa 
0,1364 VÜ de las Cabrás 
0,0171 La Qüejigoáa 
0,2464 Las Tejoneras 
0,1915 El Harapón 
0,2963 La Quejigosa 
0,6033 La Quéjigósá 
0,3372 . El Congosto 
0,0239 Eí Congosto 
0,2800 La Péfiá 
0,1115 La Peña 
0,1115 Casasola 
0,0548 El Harapón 
0,0960 El Harapón 
0,0853 La QüejigoSá 
0,0787 La Cuesta del Quemao 
0,1298 El Congosto 
0,0366 El Congosto 
0,0342 Entrecaz ' 
0;0961 Huerta del Molino 
0,0825 Val dé las Cabrás 
0,3209 Val de las Cabras 
0,1276 Reajo de Casasola 
0,5656 La Quejigosa 

0,0523 Las Tejoneras 
0,3349 La Presilla 
0,1230 Los Hundidos 
0,1247 La Presilla 
0,1531 Val de las Cabrás 
0,0353 Val dé láS Cabías 
0,1256 La Quejigosa 

Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 

bajo 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 

secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
única. 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano. 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 
secano 

3. a . 
2. a y erial a pastos única. 
2." 
3." 
3. a y monte bajo única. 
2." 
3. a y erial a pastos única. 
2.» 
3. a y monte bajo única
3. a 

3. a 

2. a 

3. a, improductivo y monte 

3. a 

2.
a 

2.
a 

2.
a 

2> 
3. a 

3';a 

2> 
?A 
2. a 

3. a 

2. a 

3. a 

3. a 

y monte bajo única. 

y monte bajo única. 

Cereal secano 3. a 

Ceféal secano 3.a. y erial a pastos Snica. 
Cereal, secano 3.* 
Cereal; secanp 2i

a

. y erial a pastos, inica. 
Cereal secano 3. a e improductivo.^, 
Mpnj^ bajo única y erial a pastps. ún'tca. 
Céjréa$ secano 3. 4 y erial a pas^s. única. 
Céjfeal secano $.4 

Ge'feal secano 2,í 
¿ereaí secano 3. a 

Géfeat secano. 
Gereálj secano 2.

a 

Cereali secano I.* e improductivo., 
Cereal secano, 3.1. e improductivo, 
Cereal secano 3. a 

(jeiéal secano 3>. y erial a pas^s. única. 
Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
Céíeaí Secano 2;í 
Erial "a pastos única. 
Cereal secano 2^a 

Cereal secano 2i
a 

Cereal secano 2.
a 

Cereal secano 3. a e improductivo.. 
Cereal secano 3.a. y erial a pastps única. 

2.a, 
2. a 

3. a 

2;
a 

3> 
3. a 

2; a 

3. a 

3> 
3> 
1> 
2=

a 

2. a 

2> 

2. a 

2> 
2. a 

3.' 
3.' 

secano 
secano 

Cér'eaí secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cérea} secano 
Cefeái secano 
Cereal, secano 
Cereal, secano 
CéréaJ', secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2* 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 3.1 

Cereal secano" 2j a 

Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 3. a 

Monté bajo única 
Monté bajo única. 
Cereal secano 2.a' 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 21a 

Erial pastos única. 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a y 
Monte bajo única. 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 
Prado secano 
Cereal secano 3. a y erial 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a y. erial 
Cereal secano 3. 

improductivo. 
Cereal secano 3 
Cereal secano" 
Cereal secano 3-* 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

monte bajo única, 
monte baje"; úijíca. 

y monte bajo única. 

y erial a pastps única. 

y monte bajo única, 
e improductivo, 

y erial a pastos única. 

2. a 

2.
a 

erial a pastos única. 

a pastos única. 

a pastos única, 
monte bajo única e 

monte bajo única, 
improductivo. 

improductivo, 
monte bajo única. 
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Superficie 
C l a s i f i c a c i ó n 

catastral ixpediente N.° finca P r o p i e t a r i o a expropiar Ha. Paraje C l a s i f i c a c i ó n 
catastral 

133-41 560 Benito Martín García ... ... ... 0,2098 Casasola Cereal secano 2. a 

133-42 86-b La Quejigosa Cereal secano 3. a '* 
133-42 124 0,0170 La Quejigosa Cereal secano 2. a 

133-42 125 0,0216 La Quejigosa Cereal secano 2. a 

133-42 256 ... 0,3319 Las Praderas • .••, Monte bajo única. 
133-42 445 Matías Martín García y hermanos . . . . . . . . . 0,0668 Las Tejoneras , Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
133-42 531 Matías Martín García y hermanos 0,0823 Casasola . • " Cereal secano 2. a 

133-42 737 Matías Martín García y hermanos ... -0,1825 Val de las Cabras Cereal secano 3. a 

133-43 487 0,0650 El Canalizo Cereal secano 3. a . .. . 
133-44 162 La Quejigosa Cereal secano 2. a 

133-44 230 Félix Martín Nogal ... 0,0974 La Cuesta del Quemao Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
133-44 244 ... 0,0842 Las Praderas Cereal secano 3. a 

133-44 436 (1) Las Tejoneras Cereal secano 3. a y monte^bajo única. 
133-44 736 Félix Martín Nogal ... ... ... ... 0,2357 Val de las Cabras Cereal secano 3. a e improductivo. 
133-45 259 Emilia Martín Parra ... ... 0,0873 Los Hundidos . Cereal secano 3. a e improductivo. 
133-45 345 Emilia Martín Parra . : 0,0525 El Congosto Monte bajo única. 
133-45 462 (2) "Emilia Martín Parra ... ... 0,1550 La Peña Cereal secano 3. a 

133-45 704-2 Emilia Martín Parra ... ... 0,0607' La Presilla Cereal secano 3. a e improductivo. 
133-46 179 Felisa Martín Parra ... ... 0,0416 La Quejigosa Cereal secano 2. a " 
133-46 349 .Felisa Martín Parra . . . . . . ..> ... . . . . . . .... 0,0534 El Congosto Monte bajó única. 
133-46 503 . 0,0600 Recombo de Casasola Cereal secano 2. a y erial a pastos única. 
133-46 704 (1) Felisa Martín Parra 0,0607 La Presilla Cereal secano 3. a e improductivo. 
133-47 21-c Gregorio Martín Parra ... ... ... 0,0146 El. Harapón Cereal secano 3.a. 
133-47 31-bíÍ) Gregorio Martín Parra ... ... ... 0,0660 El Harapón Cereal secano 3. a, monte bajo única y El Harapón 

erial a pastos única. 
Cereal secano 2. a 133-47 53 Gregorio Martín Parra . . . . . . 0,0754. La Quejigosa 

erial a pastos única. 
Cereal secano 2. a 

133-47 71 Gregorio Martín Parra ... ... 0,1564 La Quejigosa Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
133-47 372 Gregorio Martín Parra ... ; 0,0476 El Congosto Cereal secano 2. a 

133-47 416 Gregorio Martín Parra .„ ... ... 0,0246 El Congosto Cereal secano 2. a 

133-47 486 . . . . . . . . . 0,0702 El Canalizo Cereal secano 3. a 

133-47 508 Gregorio Martín Parra ... ... 0,0418 Recombo de Casasola Cereal secano 2. a 

133-47 528-2 Gregorio Martín Parra . . . . . . . ... ... 0,0565 Recombo de Casasola Cereal secano 2. a 

133-48 754 María Nogal Acevedo ... .. 0,0727 Val de las Cabras Cereal secano 3.-*. y erial pastos única. 
133-49 122-B . Justino Nogal Benito.. . . . . . . . ... 0,0187 La Quejigosa Cereal secano 2. a 

133-49 378 Justino Nogal Benito ... .. ... 0,0463 El Congosto Cereal secano 2. a 

133-50 403 Gloria Nogal García ... . . . . . . ... ... 0,0394 El Congosto Cereal secano 2. a 

133-50 137 Gloria Nogal García ... 0,0592 La Quejigosa Cereal secano 2. a. 
133-50 234 Gloria Nogal García ... ... 0,1498 La Cuesta del Quemao Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
133-50 505 Gloria Nogal García . . . . . . . . . . ... . 0,2089 Recombo de Casasola Cereal secano 2. a 

133-50 687 Casasola Cereal secano 2. a y erial pastos única. 
133-51 115-a Gloria Nogal García y hermanos ... . . . . . . ... ... 0,2113 La Quejigosa Cereal secano 3. a 

133-51 139 Gloria Nogal García,y hermanos ... ... . . . ... ... . . 0,0368 La Quejigosa Cereal secano 3. a 

133-51 367 Gloria Nogal García y hermanos ,. 0,1070 El Congosto Cereal secano 2. a 

133-52 441-a Pío Nogal García ... ... . . . . . . ... ... ... ... ... 0,0825 Las Tejoneras Monte bajo única. 
133-52 476 Pío Nogal García ... . . . . . . . . . . . . ... 0,1556 El Canalizo Cereal secano 3. a 

133-52 478 Pío Nogal García ... ... .„ ... 0,3330 La Peña - Cereal secano 3. a 

133-52 511 Pío Nogal García ... . . . . . . ... 0,0831 Recombo dé Casasola Cereal secano 2. a. 
133-52 688-2 Pío Nogal García ... ..¡ ... . . . ; . „ . . . . . . . . . . 0,1320 Entrecaz de Casasola Cereal secano. 2 . a ; ¡ 
133-52 689 Pío Nogal García ... ... ... ... ..^ 0,4237 Entrecaz de Casasola Cereal secano 2. a 

133-52 703 Pío Nogal García ... ... . . . . . . ... 0,1534 La Presilla Cereal secano 3. a e improductivo. 
133-53 10 Cándido Nogal Gómez . . . . . . . . . ... 0,0819 El Harapón Cereal secano 3. a e improductivo. 
133-53 254 Las Praderas. Cereal secano 3. a 

133-54 ' 14 Leonor Nogal Gómez ..; El Harapón Cereal secano 3. a e improductivo? 
133-54 674 Leonor Nogal Gómez ... 0,0367 Entrecaz Prado secano 2. a 

133-54 686 Leonor Nogal Gómez ... ... ... ... Entrecaz Prado secano 2. a 

133-55 11 Manuela Nogal Gómez ... , ... ... ... 0,0819 El Harapón Cereal secano 3 . a e improductivo. 
133-55 12 El Harapón Cereal secano 3. a e improductivo. 
133-55 160 Manuela Nogal Gómez . . . . . . ... ... ... ... 0,0255 La Quejigosa Cereal secano 2. a 

133-55 398 El Congosto Cereal secano 2. a 

133-55 422 Manuela Nogal Gómez ... . . . . . . . . . . . . . . . ... .~ 0,0354 El Congosto Cereal secano 2. a. 
133-55 721 Manuela Nogal Gómez ... „. ... ... . . . . . . ... 0,1139 Val de las Cabras Cereal secano 3»a 

133-56 . 30 Teodoro Nogal Gómez ... ... "... ... 0,1344 El Harapón Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
133-56 237 Teodoro Nogal Gómez ... ... ... ... ... i 0,2233 La Cuesta del Quemao Cereal secano 3. a y monte bajo únic». 
133-56 350 Teodoro Nogal Gómez 0,1200 El Congosto Monte bajo única. 
133-57 243 Alejandro Nogal Nogal . . . . . . . . 0,0640 Las Praderas Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
133-57 722 Alejandro Nogal Nogal ... ... Val de las Cabras Cereal secano 3. a 

133-58 54-1 Alfonso Nogal Nogal ... La Quejigosa Cereal secano" 2. a 

133-58 395 Alfonso Nogal Nogal . . . . . . ... ... ... El Congosto Cereal secano 2. a 

133-59 15-D Alfonso Nogal Nogal y hermanos ... 0,0464 El Harapón Erial pastos única. 
133-59 44 Alfonso Nogal Nogal y hermanos ... 0,0529 La Quejigosa Cereal secano 3. a 

133-59 54-2 Alfonso Nogal Nogal y hermanos ... . . . . . 0,0520 La Quejigosa Cereal secano 2. a 

133-59 121 Alfonso Nogal Nogal y hermanos La Quejigosa Cereal secano 3. a 

133-59 501 Alfonso Nogal Nogal y hermanos 0,0583 Recombo de Casasola Cereal secano 2. a 

133-60 18 El Harapón Erial pastos única. 
133-60 356 Florentino Nogal Nogal ... ... El Congosto Monte bajo única. 
133-61 164-1 Irene Nogal Nogal ... La Quejigosa Cereal secano 2. a 

133-61 426 Irene Nogal Nogal ... ... El Congosto Cereal secano 2. a y monte bajo única. 
133-62 755 Isidro Nogal Nogal : ... .„ Val de las Cabras Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
133-62 756 Val de las Cabras Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
133-63 164-2 Pedro Nogal Nogal ... ... ... ... ... .. 0,0358 La Quejigosa . Cereal secano 2. a 

133-64 • 24 Ricardo Nogal Nogal ... ... ... ... Él Harapón Cereal secano 3. a 

133-64 352 Ricardo Nogal Nogal ... 0,0461 El Congosto Cereal secano 3. a 

133-65 48-2 Bernardina Nogal Parra . . . . . . 0,2631 La Quejigosa Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
133-66 91 Juan Nogal Parra ... 0,0304 La Quejigosa Cereal secano 3. a 

133-66 318-3 Juan Nogal Parra Las Praderas Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
133-66 523 Juan Nogal Parra '.. ..... Casasola Cereal secano 2. a 

133-66 712-a Juan Nogal Parra ... ... ... Val de las Cabras Cereal secano 3> e improductivo. 
133-66 775-1 Juan Nogal Parra ... . . . . . . ... Recombo de Val de las 

Cereal secano 3> e improductivo. 

133-67 
Cabras Erial pastos única e improductivo. 

133-67 48-1 Juliana Nogal Parra La Quejigosa Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
133-67 57 Juliana Nogal Parra ... ... ... ... ... ... 0,0408 La Quejigosa Cereal secano 2. a 

133-67 95-2 Juliana Nogal Parra ... .„ ... ... 0,0275 La Quejigosa Cereal secano 3. a 

133-67 • 321-1 Juliana Nogal Parra ... ... ... 0,1894 - Las Praderas Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
133-67 430 Juliana Nogal Parra ... : Las Tejoneras Cereal secano 3. a 

133-67 525 Juliana Nogal Parra ... 0,0835 Casasola Cereal secano 2. a 

133-67 775-2 Juliana Nogal Parra ... Recombo de Val de las 

133-67 
• . Cabras Erial pastos única e improductivos. 

133-67 780-2 Juliana Nogal Parra ... ; . 0,0861 El Corral de Val de las 
Erial pastos única e improductivos. 

133-68 
Cabras Cereal secano 3. a : • 

133-68 167 La Quejigosa . Cereal, secano 2. a -
133-68 226 Luis Nogal Parra ... ... ... ... ... ... ... .. 0,0395 La Cuesta del Quemao ¿ Cereal secano 3. a y monte bajo: única. 
133-68 318-2 Luis Nogal Parra ... ,. 0,1857 Las Praderas ? Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
133-68 368 Luis Nogal Parra ... ... ... ... ... 0,0936 El Congosto Cereal secano 2. a 
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Expediente 

133-91 
133-92 
133-92 
133-92 
133-92 • 
133-92 
133-93 
133-93 
133-94 
133-94 
133-94 
133-94 . 
133-95 
133-95 
133-95' 
133-95 
133-95 . 
133-95 
133-95 
133-95 
133-95. 
133-96 
133-97 
133-97 
133-98 
133-98 
133-99 
133-99 
133-99 
133-100 
133-100 
133-100 
133-101 
133-101 
133-101 

133-101 
133-101 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-102 
133-1Ó3 
133-103 
133-103 
133-103 
133-104 
133-104 
133-104 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-105 
133-106 
133-106 
133-106 
133-106 
133-106 
133-107 
133-107 
133-107 
133-107 
133-107 
133-107 
133-107 
133-108 
133-109 
133-109 
133-110 
133-110 
133-110 
133-110 
133-111 
133-111; 
133-111 
133-111 

N.° finca 

467(l)a 
438 
447 
459 
477 
479 
715 
768 
449 
713 
716 
767 

63-a 
93 

101 
258-2 
260 
347 
429 
433 
437 
383 

80 
362 
27-b 
87-a 
27-a 

118-1 
370 
148 
678 
762 

1-b 
27-a 

3I-b(2) 

118-2 
436 (2) 
79-a-2 

136-2 
346-1 
348-1 
358-1 -
419-2 
423-2 
425-2 
441-2 
451-2 
490-2 
507-1 
512-1 
680-2 
704-b •> 
742-1 ... 
728-1 

21-a 
86-a 

369 
415 

' 21-b 
126 
541 
79-a-l 

136-1 
346-2 
348-2 
358-2 
419-1 
423-1 
425-1 
441-1 
451-1 
490-1 
507-2 
512-2' 
680-1 
704-b 
712-2 
714-a 
728-2 
28-b 
51 

502 
518 
519 
129 
366 
401 
428 

467(l)-b 
498-b 
759 

28-a 
130 
176 
320-1 
376 
488 
522 

3, 
20 -
26 
50 

P r o p i e t a r i o 
Superficie 

a expropiar Ha. Paraje 
Cl a s i f i c a c i ó n 

catastral 

Alejandra Rubio Arévalo ... . 
Hilaria Santamaría García .... ;.. 
Hilaria Santamaría García ... . . . . . . .. 
Hilaria Santamaría García . . . . . . 
Hilaria Santamaría García .. 
'Hilaria Santamaría García ... .... 
Benito Santamaría López ... .... 
Benito Santamaría López ... ... ... ... . 
Dionisia Santamaría López '.••'., 
Dionisia Santamaría López ... ... ... . 
Dionisia- Santamaría López ... . . . . . . ., 
Dionisia Santamaría López . 
Domingo Santamaría Sanz y hermanos 
Domingo Santamaría Sanz y hermanos 
Domingo Santamaría Sanz y hermanos 
Domingo Santamaría Sanz y hermanos 
Domingo Santamaría Sanz y hermanos 
Domingo Santamaría Sanz y hermanos 
Domingo Santamaría Sanz y hermanos. 
Domingo Santamaría Sanz y hermanos 
Domingo Santamaría Sanz y hermanos 
Angelita Sanz Fernández ... .:. 
Estefanía' Sanz García . . . . . . .: 
Estefanía Sanz García ... . . . . . . 
Eugenia Sanz García ... v . . . . . 
Eugenia Sanz García ... ... . 
Martina Sanz García ... ... ... . 
Martina Sanz García ... ..y . 
Martina Sanz García ... . . . . . . ... ... . 
Melchóra Sanz García ... ... ... ... 
Mélchora Sanz García . . . . . . ... 
Melchora Sanz García . . . . . . ... ... .. 
Natalia Sanz García . . . . . . . . . ..: ... . 
Natalia Sanz García ... . . . . . . . 
Natalia Sanz García ... . . . . . . . -

Natalia Sanz García ... ... ... ... ... . 
-Natalia Sanz García ... ... ... . . . . . . . 
Natividad Sanz García . . . . . . ... ... . 
Natividad Sanz García ... . 
Natividad Sanz García ... ... ... . . . . . 
Natividad Sanz García ... ... ... ... . 
Natividad Sanz García ... ..... . . . . . . . 
Natividad Sanz García ........~ . . . . . . . 
Natividad Sanz García . . . . . . . . . . . . . 
Natividad Sanz García ... ... . . . . . . . 
Natividad Sanz García . . . . . . ... ... . 

^Natividad'Sanz García ... . - ^ . 
Natividad Sanz García ¿.. ... ... . 
Natividad Sanz García ... . . . " . . . . . . . 
Natividad Sanz García ... ... ; 

Natividad Sanz García ... .... ... ... . 
Natividad Sanz García ... ... 
-Natividad Sanz García . . . . . . . . . ... . 
Natividad Sanz García . 
Rosa Sanz García ... 
Rosa Sanz García ... . 
Rosa Sanz García ... ... ... ... 
Rosa Sanz García ... ... ,.. ... 
Teodora Sanz García ... ... ... ... ... 
Teodora Sanz García ... . . . . . . ... ... 
Teodora Sanz García ... . . . . . . ... ... 
Irene Sanz Martín . . . . . . . . . ... ... ... 
Irene Sanz Martín ... . . . . . . ... 
Irene Sanz Martín ... ... .... 
Irene Sanz Martín ... ... ..." ... 
Irene Sanz Martín ... ... ... 
Irene Sáhz Martín _.. ... .'. ... ... 
Irene Sanz Martín ... ... . . . . . . . . . ... 
Irene Sanz Martín ... ..;. ... . . . . . . . . . 
Irene Sanz Martín .. . . . . . .... ... ... ... 
Irene Sanz Martín ... ..." ... ... 
Irene Sanz Martín ... 
Irene Sanz Martín 
Irene Sanz Martín ... ... ... 
Irene Sanz Martín ... 
Irene Sañz Martín . . . . . . 
Irene Sanz Martín ... ... ... ... 
Irene Sanz Martín ... ... 
Irene Sanz Martín ... ... ... .; 
Angela Sanz Nogal . . . . . . . 
Angela Sanz Nogal ... ... ... ... • 
Angela Sanz Nogal ... . . . . . . . ... . . : . 
Angela Sañz Nogal ... ... ... ... ... • 
Angela Sanz Nogal ... . . . . . . . . . . ... .. 
Herederos de Manuel Sanz Nogal 
Herederos de Manuel Sanz Nogal ... . 
Herederos de Manuel Sanz Nogal .... . 
Herederos de Manuel Sanz Nogal ... . 
Herederos de Manuel Sanz Nogal 
Herederos de Manuel Sanz Nogal ... . 
Herederos de Manuel Sanz Nogal ... . 
Mercedes Sanz Nogal ... .. 
Mercedes Sanz Nogal ... ... .-. 
Mercedes Sanz Nogal ... . . . . . . . . . .. 
Daniel Sanz Parra ... 
Daniel Sanz Parra ... 
Daniel Sanz Parra ... 
paniel Sanz Parra . . . . . . . . . ... ... ... 
Esteban Sanz Parra ... ... ••• . 
Esteban Sanz Parra ... ... . 
Esteban Sanz Parra ... . . r . . . ... ... . 
Esteban Sanz Parra ... ... ... ... ••• • 

0,0918 . La Peña " 
0,1041 Las Tejoneras 
0,0786 Las Tejoneras 
0,0619 La Peña 
0,1298 El Canalizo 
0,1743 La Peña 
0,0922 La Presilla 
0,1368 Val de las Cabras 
0,0910 Las Tejoneras 
0,0464 La Presilla 
0,3101 La Presilla 
0,2808 Val de las Cabras • 
0,0494 La Quejigosa 
0,0265 La Quejigosa 
0,0320 La Quejigosa 
0,1968 Los Hundidos 
0,1829 Los Hundidos 
0,0532 El Congosto 
0,0279 Las Tejoneras 
0,0431 Las Tejoneras 
0,0896 Las Tejoneras . 
0,0384 El Congosto 
0,0369 La Quejigosa 
0,0585 El Congosto 
0,1948 El Harapón 
0,0321 La Quejigosa 
0,1948 El Harapón 
0,0712 La Quejigosa 
0,0542 El Congosto 
0,0177 La Quejigosa 
0,1023 Casasola 
0,2147 Val- de las Cabras 
0,1071 El Harapón 
0,1948 El Harapón 
.0,0660 El Harapón 

0,0712 La Quejigosa r : 

0,2233 Las Tejoneras 
0,0162 La Quejigosa 
0,0184 - La Quejigosa 
0,0304 El Congosto 
0,0426 El Congosto 
0,0251 El Congosto ; 

0,0151 El Congosto 
0,0132 El Congosto 
0,0524 El Congosto 
0,0825 Las Tejoneras 
0,0699 - Las Tejoneras 
0,0662 Reajo de Casasola 
0,0634 Casasola 
0,0114 Recombo de Casasola 
0,0396 Casasola 
0,0135 La Presilla 
0,0271 La Presilla 
0,0786 Val de las Cabras 
0,0146 El Harapón 
0,0381 La Quejigosa 
0,0297 El Congosto., 
0,0251 El Congosto 
0,0146 El Harapón 
0,0169 La Quejigosa 
0,0790 Casasola 
0,0162 La Quejigosa 
0,0184. La Quejigosa 
0,0304 El Congosto 
0,0426 El Congosto 
0,0251 El Congosto 
0,0151 El Congosto 
0,0132 . El Congosto 
0,0524 El Congosto 
0,0825 Las Tejoneras 
0,0699 Las Tejoneras 
0,0662 Reajo de Casasola 
0,0634 Casasola 
0,0114 Reajo de Casasola 
0,0396 Casasola 
0,0135 La Presilla 
0,0271 La Presilla . 
0,0236 Val de las Cabras 
0,0786 • Val de las Cabras 
0,2787 El Harapón 
0,0300 La Quejigosa 
0,0621 Recombo de Casasola 
0,0263 Recombo de Casasola 
0,0274 Recombo de Casasola 
0,0735 La Quejigosa 
0,0370 " El Congosto . • 
0,0394 El Congosto 
0,0542 Las Tejoneras 
0,0918 La Peña 
0,2185 Reajo de Casasola 
0,1383 Val de las Cabras 
0,2787 El Harapón 
0,0438 La Quejigosa 
0,0230 La Quejigosa 
0,1545 ' Las Praderas . 
0,0558 El Congosto 
0,0615 El Canalizo • 
0,0445 Casasola 
0,0421 El Harapón ' 
0,0475 El Harapón 
0,1020 El Harapón f 
0,0359 La Quejigosa -v 

Cereal" secano 3> 
Cereal secano 3. a 

Erial pastos única. 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a e improductivo 
Cereal secano 3. a 

Erial pastos única. 
Cereal secano 3. a e improductivo * 
Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 3. a e improductivo. 
Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
Monte bajo única. 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3-* 
Monte bajo única. 

y monte bajo única. 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2. a . . . c

; . 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a, monte bajo única- iy-
erial pastos única. 1' 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a ,y monte bajo única; 
Cereal secano 2. a ' > \ 

Cereal secano 2. a 

Monte bajo única. • , • -••.-->'• :• i 

Monte bajo única. 
Erial pastos única. 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a y monte bajo única. 
Monte bajo única. 
Cereal secano •3.»--. 
Cereal secano 3* e improductivo. ' "• ; 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 
~ - " ; 

Cereal secano 3. a 
. . . . ' ' ' • - • ' • ' • 

Cereal secano 3. a e improductivo. 
Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal Secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano. 3. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a y erial pastos únical 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Monte bajo única. 
Monte bajo única. 
Erial pastos única. 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2.a' 
Cereal secano 2. a y monte bajo única. 
Monte bajo única. 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a e improductivo; 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal sepano 3. a e improductivo. 
Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a : 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2. a 

Erial pastos única. 
erial pastos única. Cereal secano 3. a -y. erial pastos única. 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
Cereal secano 2> 
Cereal secano 3.a" 
Cereal secano 2. a 

Monte bajo única y erial pastos únicas. 
Erial pastos única. j 
Erial pastos única. ' 
Cereal secano 2. a 
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Expediente N ?° finca P r o p i e t a r i o Superficie 
a expropiar Ha. 

133-68 713-a 
133-68 780-1 

133-69 68-a 
133-69 90 
133-69 235 
133-69 241-b 
133-69 252 
133-69 268 
133-69 375 
133-69 458 
133-70 23 
133-70 36 
133-70 84 
133-70 564-2 
133-70 671 
133-71 5 
133-71 67 
133-71 255 
133-71 672 
133-72 521 
133-73 4 
133-73 6 
133-73 152 
133-73 171. 
133-73 247 
133-73 251 
133-73 681 
133-73 685 
133-74 9 
133-74 29-a 
133-74 33 
133-74 70 
133-74 174 
133-74- 246 
133-74 676 
133-75 . 8 -

133-75 88 
133-75 520 
133-76 7 
133-76 81 
133-76 245 
133-77 682 
133-78 ' 42 
133-78 113 
133-78 120-A 
133-78. 163 -
133-7$ 355 
133-78 497 
133-78 781 

133-79 432 
133-80 127-A 
133-80 1Í8 
133-80 321-2 
133-80 342 
133-86 460 
133-80 494 
133-80 724 
133-81 120-B 
133-82 58 
133-82 149 
133.-82 3.71 
133-82' 420 (II) 
133-82 462 (1) 
133-82 480 
133-82 491 
133-82 509 
133-82 679 
133-83 Ï50 
133,83 157 
133-83 263 
133-83 344 
133-83 390-B 
133-83 400 
133-83 417 
133-83 510 
133-83 5,15 
133-83 770 
133-84 96-1 
133-84 134 
133-84 145 
133-84 359 
133-84 4¿l-b 
133-84 471 
133-84 481 
133-84 538 
133-85 68-b 
133-85 496 
133-86 I5-a 
133-87 112-1 
133-87 351 
133-87 4Ò7-A 
133-87 4P7-B 
133-88 112-2' 
133-88 242 
133-88 409 
133-89^ 38 
133-89 379 
133-90 39: 
133-90 56 
133-90 388 
133-90 774 

Luis Nogal Parra ... 
Luis Nogal Parra ... .: 

Hilario Nogal Sanz y hermanos 
Hilario Nogal Sanz y Hermanos 
Hilario ^Nogal Sanz y germanos 
Hilario Nogal Sanz y hermanos 
Hilario Nogal Sanz y hermanos 
Hilario iNogal Sanz; y, hermanos 
Hilario Nogal Sanz" y hermanos 
Hilario Nogal Sanz y hermanos 
Angustias Nogal Vicente ... ... 
Angustias Nogal Vicente 
Angustias Nogal' Vicente . . . . . . 
Angustias Nogal Vicente 
Ahgustías Nogal Vicente 
Eulalia Nogal Vicente ... ... ... 
Eulalia Nogal Vicente 
Eulalia Nogal Vicente: 
Eulalia Nogal Vicente. ... ... ... 
Felisa Nogal Vicente ... . 
Isabel Nogal Vicente 
Isabel l^ogal Vicente . 
Isafceí; Eíogal Vicente ... . . . . . . . 
Isabel Nogal Vicente 
Isabel Nogal Vicente . 
Isabel; Nogal Vicente ... . 
Isabel Nogal Vicente -. ... . 
Isabel Nogal Vicente., 
Julián Isíogal Vicente . 
Juliáa^Nogal Vicente ... . 
Julián. Nogal Vicente 
Julián Nogal Vicente,... . j . . . . . . . 
Julián;l|ogal Vicente . . . . . . . 
Juíi^i;'Nogal Vicente . 
JujlM Nogal Vicente 
Margarita Nogal Vicente.. 
Margarita Nogal Vicente 
M&féft&a Nogal Vicente 
Rósá'Npgal Vicente ... 
Rd$a! Nogal Vicente . . . . . . 
Rosa Nogal Vicente 
Victoriano Nogal Vicente 
CjSádo Parra AceveSp'. 
Cándjda; Parra Acevedp' 
Cándida Parra Aceve'db 
Cándido Parra Acevecl|> 
Cándido Parra Acevecfo 
Cándido Parra Acev|fÍ£ ,. 
Cándido Parra Aceyéaá ... ... . 

Ángel Parra García y hermanos ... 
jos^ Safra García*:.. ... . . . . . . . . . . 
Jos^Raira García 
Jos%; Paira García • 
Jos'é;Paira García ... ... • 
Jo?e;P?arra García ... • 
José;Parra García ... ... ••• • 
José; Fafra García ... • 
Pedro'Parra García ... ... 
Aguátiná Parra Martín. 
Agustina Parra Martín 
Aguátihá Parra Martírí .. 
Agustina Parra Martín 
Agustina Parra Martín; : 
Agustina Parra Martín' 
Agustina Parra Martín 
Agustina Parra MartírV 
Agustina-Parra Martín 
Clemente Parra Martffi 
Cleñíeáté Parra Martítí 
Clemeiit'e Parra Martífí ... 
Clemente Parra Martin ... 
Clemente Parra Martin. ... ... 
Clemente Parra Martín -. 
éléifieífee Parra Martín. 
Clemente Parra Martín 
Clemente Parra Martín 
Clemetiie Parra Martín 
Quiterib'Parra Martín. 
Quiterio Parra Martín 
Quitería Parra Martín ... 
Quitería' Parra Martín ... 
Quiterib. Parra Martín ... 
Quiterib: Parra Martín ..., 
Quiterio: Parra Martín' 
0u}terio. Parra Martín ... 
Ántonino Parra Nogaí ... 
Ahtoninb Parra Nogal 

-Ántoníno Parra Nogal y hermanos 
Eulogio Parra Nogal ... 
Eulogio Parra Nogal 
Eulogio Parra Nogal • 
Eulogio Parra Nogal 
Gertrudis Parra Nogal 
Gertrudis Parra Nogal ... 
Gertrudis Parra Nogal ... 
Inés; Parra Nogal ....*.'.. ... ... 
Inés Parra Nogal ... 
Juliana garra Nogal ... . . . . . . ... .. 
juliana'Parra Nogal .. 
Jidiana' Parra Nogal . . . . . . 
Juliana tarra Nogal 

C1 a s i f i c a c i ó n 
catastral• 

0,0422 
0,0861 

0,0424 
0,0325 
0,2919 
0,2748 
0,0682 
0,5270 
0,0711 
0,3045 
o;o436 
0,0776 
0,0561 
0,1245 
0,0634 
0,0421 
0,0601 
0,1405 
0,0637 
0,0690 
0,0421 
0,0421 
0,0898 
0',042'8 
0,0863 
0,0557 
0;0332 
0;0467 
0;0819 
0,2779 
0,0552 
0,1430 
0,0535 
0,0637 
0,0357 
0,0421' 
0,0764 
0,0548 
0,0421 
0,0744 
0,0417 
0,0332 
0,0640 
0,3794 
0,0465 
0,1029 
0,0644 
0,1348 
0,2612 

0,0296 
0,0273 
0,0261 
0,1894 
0,0577 
0,0644 
0,0471 
0,1253 
0,0465 
0,0223 
0,0183 

-0,0337 
0,0581 
0,1406 
0,1312 
0,0536 
0,0349 
0,0847' 
0,0263 
0,0290 
0,0777 
0,0525 
0,0255 
0,0691 
0,0214 
0,0349 
0,0'48'9 
0,0614 
0,0640 
0,0609 
0,0407 
0,0308 
0,01'88 
0,1943 
0,0540 
0,0269 
0,0324 
0,0656 
0,0464 
0,0491 
0,0925 
0,0203 
0,0194 
0,0491 
0,1248 
0,0861 
0,0670 
Ó.Ó38Í' 
0,0670 
Ó,03'23' 
0,0529 
0,0938 

Val de las Cabras 
El Corral.de Val de las 
Cabras 
La Quejigosa 
La Quejigosa 
La Cuesta del Quemao 
Las Praderas » 
Las PraderaSi 
La Chaparrada 
Él Congosto 
La Peña 
El Harapón 
La.Quejosa 
La Quejigosa 
Reajo de Casasola 
Casasola 
El Harapón 
La Quejigpsa 
Las Praderas_ 

Cereal secano 3." e improductivo. 

Casasola 
El Harapón 
Él Harapón. 
La -Quejigosa 
La Quejigosa 
Las Praderas 
Las Praderas 
Entrecaz 
La Huerta del Molino 
Éí Harapón 
Él Harápón ; 

Él Harapón. 
La Quejigosa 
La Quejigosa 
Las Praderas 
Entrecaz 
Él Harapón 
La Quejigosa 
Recbmbp de Casasola 
Él ñarápón 
La Quejigpsa 
Las Praderas 
Entrecaz ' 
La-' Quejigosa, -
Lá Quejigosa 
La Quejigosa 
Lá Quejigosa 
Él Congosto 
Casasola 
Él "Corral de Val déla? 
Cabras 
Las Tejoneras, 
Lá Quejigosa, 
La Quejigosa, 
Las Praderas 
Él Congosto 
La Peña 
Casasola 
Val 4 e . las Cabras 
La Quejigosa 
Lá Quejigosa -
Lá Quejigosa 
Éí Congosto 
Éí Congosto 
Lá Peña 
Él Canalizo 
Casasola 
Recombo de Casasola 
Casásoia 
La Quejigosa 
La Quejigosa 
Los Hundidos 
Él Cpngpsto 
El Congosto 
Él Congosto 
El Congosto 
Recombp de Casasola 
Recombo de Casasola 
Val de las Cabras 
La Quejigpsa 
La Quejigpsa 
La Quejigpsa 
El Cpngpsto 
Las Tejoneras 
La Peña 
El Canalizo 
Casasola 
La Quejigosa 
Casasola 

• El Harapón 
La Quejigpsa 
El Congosto 
El Congosto 
El Congosto 
La Quejigpsa 
Las Praderas' 
Él C o n gosto 
La Quejigosa 
Él Congosto, 
La. Quejigosa 
La Quejigpsa 
El Congosto. .. 
Él Recpmjjo. de.. Val dé
las Cabras 

3." 
3. a 

3. a 

3.' 
3.' 
3.1 

Cereal secano 3. a 

Cereal, secano' 3. a 

Cereal; secano 3¡ a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 2;* 
Cereal secano 3. a 

. Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2.a 

Monte bajo única 
Cereal secano 3."* 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2.a 

Cereal secano 2.a 

Monte bajo única 
Monte bajo única 
Cereal secano 2.a 

Cereal secano 2.a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Prado secanp 2. a 

Prado secano 2. a 

Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 

y erial pastos única. 

y monte bajo única, 
y monte bajo única! 
y monte bajo única 
y monte bajo única! 

y eriaL, pastos única. 

e improductivo. 
y erial pastos única. 
y erial pastos única. 

y monte bajo única. 

y erial pastos única, 
y erial pastos unica. 

3«» 
3. a 

3. a 

e improductivo, 
y erial pastos única. 

Cereal secano 3. a y erial pastos única. 
Cereal secano 3. a " 
Cereal secano* 3-* 
Prado secarte) 2.a 

Monte bajo única y erial pastos única. 
Cereal; secano ' 3 . a y erial pastds" áñica. 
Cereal sécaflp 2. a 

lyípnte bajó: única y erial pastos única. 
Cereal secano £ a . 
Cereal secano 3. a 

P^dp secano 2.a 

Cereal secanp 3. a 

Erial pastos rúnlea 
Cereal secano '£? 
Cereal secanp 2.a 

Monte bajo tínica. 
Cereal secanp 2.* 

2?. 

Cejeal secanp 3. a 

Cereal secano 3 . a 

CeTeai secanp 2.a 

Cereal secanp 2i" 
Gerjeaj secano 3»" 
Erial pastos únfeá. 
Monte., bajo única. 
Cerea},, secano "2".a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal, secanp 2. a 

Cereal, secano Z* 
Cereal secano 2¿a. 
Cereal secano. 21a 

Cereal secano 3*a. 
Cereal secano! 3i"*! 
Cereal secane? 2',*. 
Cereal secano 2:a 

Cereal, secanp 
Cereal secanp 
Cereal, secano 2;a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal, secano 2;"; 
Cereal secano 2í.a. 
Cereal secano; 2<a; 
Cereal secane? 2ia. 
Cereal secano; 2? 
Cereal secano! 3f 
Cereal secanp 2; a 

Cereal secanp 2. a 

Cereal secano. 3. a 

Erial pastos única. 
Cereal secano 3í*C 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2:a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2.a. 
Erial pastos única 
Erial pastos única 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2:* 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano! 2. a 

Cefeal secano 3. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal, secano 3. a 

Cereal secano 2.a 

Cereal, secano 3>a 

e improductivo. 

y monte bajo única. 

y erial pastos única. 

improductivo! 

monte bajo única. 

y erial pastos única. 

y cereal secano 3.' 

y erial pastos única, 
y monte bajo única. 
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Expediente

133111 
. 1331Ц 

133Ш 
133Ш 
133111 
133111 
133111 
133112 
133112 
133112 
113112 
133112 
133112 
133113 
133113 
133114 
133114 
133114 
133115 
133115 
133116 
133116 
133116 
133117 
133118 
133119 
133119 
133119 
133Ш 
133Ш 
133119 
133Ш 
133120 
133120 
133120 
133120 
133120 
133120 
133120 
133120 
133120 
133120 
133120 
133130 
133121 

133123 

.;N.° finca 

89 
172 
227 
24,8 
3202 
386 
5641 
41 
951 

2,25 
3203 
385 
489 

40 
495 
3204 
360 
387 
79b 

719 
94 

269 
¿74A 
Щ-2 
44Г4 
L23 
Ï55 
Ш 
$'65 
5123 
723 
6881 
557 
33j8 
339 
675 
•782 

P r o p i e t a r i o 
Superficie 

a expropiar На. Paraje 
G l a s if i c a c i ó n 

catastral 

1 

801 
802 
Ш 
804 
805 
306 

34

1049 

Esteban Sa^Parra ... ... . . . ' 
Esteban Sanzfarra . . . . . . ... 
Esteban Sanz Parra v . ... 
Esteban S$pz Barra . . . . . . 
Esteban Sáíaz Parra ... 
Esteban Sanz Parra ... ... ... ... 
Esteban Sanz Parra ; ... ... ... 
Guadalupe Sanz parra . . . . . . .. 
Guadalupe Sanz Parra 
Guadalupe Sanz Parra 
Guadalupe Sanz Parra .. 
Guadalupe Sanz Parra ... 
Guadalupe Sanz Parra 
Manuela Sauz Parra 
Manuela Sánz Parra 
Sebastián Sanz Parra 
S.abas Sanz Parra ... 
Satas Sanz Parra • 
Segunda Sanz Parra 
Segunda Sanz Parra ... 
Leandro Sariz $anz ... 
Leandro Saiiz $anz ;.. ... 
Leandro Sanz^Sánz 
Manuel Sanz Sariz 
Álforisá Valle Nogal 
Gabinb Valle Nogal 
Gabinb Valle Nogal 
Gábuib Vallé Ndgál : ... 

:GaDirio Vafté >Nógal 
Gábíáb VáÜe^'bgal 
.Gabinb Valle NSgál ... ... 
Gabinb Valle Nogal ••• 
Ayuntamiento de Cervera 
Ayuntamiento de Cervera ... ... . . . . . . 
ayuntamiento de Gerygra 
Ayuntamiento # Cervera ... ;.. 
Ayuntamiento de .G^rvera 
Ayuntamiento de Cerrera ... ... ... ñ. 
Ayuntamieíjtp 4? rjveía ... ... 
Ayuntamientode (^yera 

•&yul t£mie$p 4? ;£«P» ••• 
Áyürítamiento de Cervera ... 
Ayuntamiento de Cervera 
Alistamiento de Cervera ... 
DéscTSfiócido ... ••• • 

Desconocido 

TOTAL 

0,1197 
0,0695 
0,0841 
0,0575 
0,1545 
0,0411 
0,1245 
0,0500 
0,0275 
0,0395 
0,1545 
0,0656 
0,0900 
0,0556 
0,0586 
0,1545 
0,0340 
0,0448 
0,0326 
0,0672 
0,0236 
0,1461 
P,0532 
0,2098 
0,0825 
0,0274 
0,0316 
0,0160 
0,0426 
0,0228 
0,1343 
0,1320 
9,3940 

ÍQ,4800 
2,4720 
0,1490 
3,1560 
1,1740 
2.57S0 
ОГ4Й20 
17824Ò 
1,9:640 
2;9300 
3,9780 
0,0810 

1,1400 

89,5088 

La Quejigosa 
La Quejigosa 
La Quejigosa 
Las Praderas 
Las Praderas 
El Congosto 
Reajo de Casasola 
La Quejigosa 
La Quejigosa 
La Cuesta del Quemao 
Las Praderas 
El Congosto 
El Canalizo 
La Quejigosa 
Casasola 
Las Praderas 
Él Congosto 
Él Congosto 
La Quejigosa 
Val de ías Cabras 
La Quejigosa 
La Chaparrada 
El Congosto 
Casasola 
Las Tejoneras 
La Quejigosa a 

La Quejigosa 
La Quejigosa 
El. Congosto 
Recombo de Casasola 
Val .de las Cabras 
Ehtrecaz . ,. r . 
Él Harapón y otras 
Las .Praderas y otros 
La 'Quejigosa 
Casasola 
La Carrascosa y otros 
Val lie las Catiras 
Cásasela 
Cásasólá 
Él Récbmíio 
El Ré'eqmbb y otros 
Í51 Cóngbsíb 
El Congosto 
El Harapón 

Los Picozos 

3. a 

2. a 

3. a 

3. a 

3. a 

y erial pastos túnica, 

y monte bajo única, 

y monte bajo única, 

e improductivo. 

monte bajo única, 
monte bajo única. 

3. a y monte bajo única. 

Cereal secano 3 t

a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 
Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2: 
Cereal secano 
Monte bajo única 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Cereal secano 3. a 

Cereal secano 2. a y cereal secano 3. a 

Cereal secano 3. a y monte bajo única. 
Cereal secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

Aconte bajo ürijea. 
XJeteaì secano 2. a 

Cereal secano 2. a 

'Cereal secano 2. a 

Cereal secano1 2. a 

fcèrèal secano 2> 
'Cereal secano f.1 

Cereal secano 2.a, 
M8ñte r

tiajbi/úriiea. , 
Monte bajó unica e improductivo. 
'Monté bajb única e improductivo. 
*CéreaI sè£àrib '2.* 
Éfìàl ìiàstòs " tìfica. 
Erial ;pá%f8s uiiieà. . ' . , 
Monte= bajb ünfcu y jiràtìb secano 3. a 

ТйопЧе bàyò "(Jàràl). 
Ifaente *Mjò (Jaral). 
Monte báfó (Jaral). 

y erial pastos única. 

Cereal «ecàn'Ò 3î*, monté Tsâfb única y 
serial pâgtbs úñicai 

МоШе bajó tìtìfca. 

(б. С.—5\42Ì) XL—2.947) 

VUÜGÁjfás ДО ; ¿JUMERA 
• INSTANCIA 

JUZGAtkD NÚMERO 1 
EDICTO 

En virtud :

dé providencia die, 'ntìjr $Ptádia 
por el Juzgado de primera i^stáijcia.'n'ame
rò uno, Decano; ble los de esta capital, en 
el juicio ejecutivo seguido à 'instancia, dé 
"Tracto Industrial, S. A.", pbntjra don Joa
quín López Campos, éh replárnación ..fe 
cantidad, se saca a la venta en pjíblica su
basta, por primera vez: 

Un equipo industrial, mótotxaílla, marca 
"John Deere", matrícula de Caperés,, núme
ro 20.972, modelo ]Í>-76Í, con ¿basis nú
mero 16.362 y motor, número 1J6..2,2Ì, y . ^ 
traííla número 1.163, de 6,89 metros cú
bicos, en regular, estado de conservación, 
embargado al ^deaááhdkdo por el tipo de 
quinientas cincuenta rriil pesetas, precio dé 
su tasación. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
ocho de octubre del año actual, a las once 
y media ,de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el expresado, 

no admitiéndose posturas, que nò cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segundo 
Que para {ornar parte en la subasta de

berán consignar 'previamente el diez p¡or 
ciento del indicado tipo, sin la que no se
rán admitidos; y 

Tercero 
Que la máquina que se subasta sé en

cuentra depositada en la factoría de "John 
Deere, S. A.", en Getafe. 

Dado en Madrid, a doce de septiembre 

¿e.mil aOMecierltos sesenta yiûueve. ^  1 1 
Sjepferario. ^irr íado^ .—* El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.728) 

JUZGADO NUMERO 5 
pDICTO 

El^jlustíísimo señor 4Q?:í?ran5Í?c^.Ja
vier |tui¿ Op^pa ¡Éísmirc^ .^gKttadpJuez 
de pj^|ra..instáncii nltaiero cinco de los 
de ^^. 'capílaL;.^ giofi^e^a Meted* pon 
ésta misirjà feciia, en elexpedente ,<i.e s u s * 
pensión de plìgos de là éri^íad "Super
mercados Pryca, S. Á.", representada por 
él Prbcuradiir 4on Ediiaí^o Corales Pnce, 
cuya entidad tiene su .^bmicÙLo social en 
está capitai, calle de Conde dé Peñalveí, 
ñiímér.o sesenta y uñó, primero, con local 
principal en la calle die Velazquez, numeri» 
ciento TIÉÌILTÀ y seis, así como lppal situa
do én el número cuarenta y siete de la 
calle de ja'bya, y. que se dedica a .cpmpía, 
jénta, .almacenamiejitb.,, distribucioiti, re
prs&entátiSi, importación, .exportación, et
cétera, de tb'clais clases, de bienes,y merca
deríáé, su i'niiustfializlcióii, tranáfprma
ción, enip;agtfètado y, en general, la rea.
iizáción j^xit cüepta jfcfápp. Q | íe .tercero ¿e 
toda píase dé ¿peratipnes .njpfcantiles, .or
deñó là citaéíón à j^tà,^eneral dé acreedo
res <le la entìSà^ ,'s|j^pcéñsa, la,í}jj,e íéridrá 
lugar el día veirifícincp ¿e octubre .pr.ó
xinib, a las guiñee y t^eipita ihóras, .en Ja 
á^ia juiaiScjíi';|^lJe^ ' |^ád0t! 's |^> en Ja 
callé del Genera] .pástanos, núrn^e^o,.uno, 
pu3;ieÍKLo Sú^cur^u ,.a. ;^||a,,Íps,mj^ñfps 
¿CTee^prés ó sus representantes con^bder 

, D^dó en .Madrid, .aKpnce de jsgntigmbye 
de MI uóvede'^íds, 
Secretario (Fgrnaab).— 
¥& mstanéia "0иШга8), 

1 Juez de prjmeT 

Ш, BOLETÍN Ô Ï I O A L it ti 
provincia de МАйЕШ'Ъ^ЩкСа 
4ÚAámmii, excepto ^ЫГтбШАшбеа 

JUZGADO NUMERO 6 
. £DICTQ . . 

: :Ед vifitad ¿efrovMencb.dilatada en él 
(tía. de hoy per el .señqr Juez dé primera 
instancia númerd seis de está capital, én 
lps^au¿S;d§ juieió ejecutrv.g númeco i á s 
.Gientps euatro %d€ Mil nóvecieatos sesen

pueve, promovidos srjor su írocura
dor señor Guujea, en nombre ;de don An
jonip Santiagp (Bargueñp,eontra don Adol
Др .¡MárAtp,López, sk sacan ;a la yeata en 
pública subasta y por primera vez, los 
siguieátes Cienes: 

:Ún..Meyisor,, marca ''Philips", de 23 
pulgadas, con. antena exterior e instala
ción de U H F . 

Un juego completo de té, de plata, com
puesto de tetera, lechera, azucarera y ban
dejas y. azucareros. 

Dos bandejas de ;plata, una circular y 
otra rectangular, de. unos 0,40 metros de 
diámetro cada üna.̂  

Una estantería de madera blanca, ado
.sada a la pared, de 3 por 3 metros, apro
ximadamente. 

Una mesa tablero de xiibujo, ¿en made
ra, 4e pino, barnizada, de 1,S0 metros. 
. Un mueble auxiliar de.igual madera que 
el concepto anterior, de 1,30 ;por 0,€0 nié
tops, con dos puertas correderas. 

Un flexo metálico, exténsible. 
Para cuyo rematé, que sé celebrará en ja 

sSaia audiencia de este 'Juzgád&, sito en 
cGeíferal Castaños, numér'ó uno, se Ъа.Se
ñalado él día ЩсЪ Щ octubre 'pfSxinfp, 
alas Pntíé dé su mánaná,Mcléndósé cofls
tar: 

'Qué s á l « & ^ т ^ Ь г ^ ' ^ д к ^ п з Щ ^ . ^ - « ^ 
la _'suffii. „ф jquincfe. лШ feScieritls jíéisev 
Щ$, S i . que/hsá siiío tasados, TÍO..ádáii
fiéndose postura ahjuna que no cubran las 
U5s'férc^éras Caries. 

Щ eí;oféz jufir bieñfó, sin 'cuyo reouislfb 

-' ФШв el podrá Що$& a cafidad 
lié сетет á Ж 

Dado éà Madrñí, .para .риЩсаг en ..el 

de 

dé primera mitáiíSia ($Щеф$. 
(A.—6.699) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija, 
.Jirez ,de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día diez de octubre 

próximo, a las once de la mañana, se cele
brará en este Juzgado, calle General Cas
taños, número uno, bajo derecha, y por pri
mera vez, la pública subasta de un auto
móvil,'marca "Renault", R8, matrícula BI
104.821, embargado a don Francisco Men
doza Caballero, én juicio ejecutivo número 
ciento cincuenta y tres de mil novecientos 
sesenta y hueve, promovido por el Procu
rador señor Pihíiía Pepo, en representación 
de "Financieras Reunidas, S. A.", con las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad .de cincuenta mil pesetas en que fué 
tasado. 

Segunda 
Para tomar parte én la rnisma deberá 

consignarse previam'enté el diez por ciento, 
pórlo" rnéhós, dé dicho tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas que ño cubran 

las dps,:terceras ¿parteg del tipo referido y 
podrán íiacerse a .calidad de ceder el rema
té a un tercero. 

Cuarta 
atitOméViL sé, n p a d¿§p?itado,.(BA po

~púérta 
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tres, sexto derecha,, de Badajoz, donde po
drá ser examinado. 

Dado en Madrid, a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos sesenta" y nueve. — 
El Secretario (Firmado).— El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A,—6.727) 

JUZGADO NUMERO 17 
EDICTO 

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia número nue
ve y por prórroga de jurisdicción de 
éste número diecisiete de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia de 

hoy, dictada en autos de secuestro promo
vidos por el Procurador don Juan Avila 
Plá, en nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra doña Magdalena Saleta Mi-
ralpeix y doña Rosa Mestres Saleta, hoy 
Sus herederos, he mandado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de 
quince días y tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, la siguiente 
finca: 

En Mataró. Casa compuesta de bajos 
y tres altos, con un pequeño patio o jar
dín al detrás, señalada con el número die
cinueve, sita en la calle de San José. No 
consta su extensión superficial" y linda: 
a Oriente, izquierda, entrando; a Ponien
te, derecha, y a Mediodía, fondo, con don 
José Valde Vila, y al Norte, frente, con la 
calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Mataró, al tomo seiscientos vein
tinueve, libro ciento ochenta y ocho de 
dicha ciudad, folio ciento treinta y nueve 
vuelto, finca número cinco mil doscientos 
cuarenta y cinco, inscripción cuarta. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día treinta de octubre y hora 
las doce de su mañana, y la misma tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en General Castaños, número 
uno, y simultáneamente en el Juzgado de 
primera instancia de Mataró, y servirá co
mo tipo de la subasta la cantidad de vein
te mil pesetas; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de repetido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
títulos de propiedad han sido suplidos por 
certificación del Registro, entendiéndose 
que el rematante está conforme con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste puede ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a uno de septiembre 
de mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.721) 

JUZGADO NUMERO 17 
EDICTO 

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia número nueve 
de Madrid y por prórroga de jurisdicción 
de este número diecisiete. 
Hago saber: Que en este Juzgado a mi 

cargo se siguen autos ejecutivos número 
trescientos nueve de mil novecientos se
senta y ocho, instados por don Francisco 
Cayuela Cánovas, contra don Benito Pastor 
Martínez, domiciliado en General Ricar
dos, número ciento ochenta y seis, en ^ s 
que por providencia de este día se acuerda 
sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días y tipo de tasación: 

Un coche, marca "Simca", matrícula M-
657.481, tasado en sesenta mil pesetas. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día dieciséis de octubre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, y la 
misma tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los licitado-
res: 

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su avalúo. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual al diez por ciento 
del valor por que sale a subasta el vehícu

lo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que el remate puede hacerse a calidad 

de ceder a un tercero; y 
Que el vehículo se halla en poder del 

demandado, donde puede ser examinado. 
Dado en Madrid, a once de septiembre 

de mil novecientos sesenta y nueve. —•. El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.^6.726) 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por providencia 
de hoy dictada en los autos ejecutivos nú
mero trescientos diecinueve de mil nove
cientos sesenta y seis, instados por "Alimen
tación Zootécnica Aplicada, S. A.", contra 
don Feliciano Fernández Madrigal y su es
posa doña Carmen Humanes, vecinos de Lo-
minchar, Toledo, sobre reclamación de cien
to veintinueve mil pesetas de principal, inte
reses y costas, se saca a pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, término de 
ocho días, diez vacas suizas, en plena pro
ducción y con edad comprendida de cinco 
a siete años, colores blancos con manchas 
negras y negras con manchas blancas, cua-

í¿tro de ellas en período de gestación, que se 
encuentran depositadas en poder de dichos 
demandados. 

El acto del remate, que se celebrará por 
quiebra de la anterior celebrada también en 
tercera convocatoria, tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de primera 
instancia número veintidós de Madrid, a 
las once de la mañana del día diecisiete 
del próximo mes de octubre, bajo las si
guientes condiciones: 

Se celebrará sin sujeción a tipo y para 
tomar parte en el remate deberán los lici
tadores consignar previamente el diez por 
ciento de la cantidad de doscientas' dieci
siete mil quinientas pesetas, tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerlo a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintisiete de agosto 
de mil novecientos sesenta y nueve. —r El 
Secretario, P. S., Rafael Hidalgo Hidalgo. 
El Juez de primera instancia, Federico Ma
riscal de Gante. 

(A.—.6.723) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez 4é primera instancia número veinti
cuatro de esta capital, en los autos ejecu
tivos seguidos a instancia del "Banco At
lántico, S. A.", con "Inmobiliaria Salo
mé, S. A.", y doña Salomé Massanet Se-
rra, se saca a la venta por primera vez, en 
pública subasta, la siguiente 

Finca.—En Madrid, calle del General 
Ricardos, treinta y seis, que consta de un 
cuerpo de edificio de doble crujía, desti
nado a vivienda con fachada a la calle del 
General Ricardos, y una nave al fondo con 
fachada a la calle de Pellejeros, por donde 
corresponde el número cuatro. El edificio 
que da fachada a General Ricardos consta 
de planta baja con dos locales comercia
les, y tres pisos de viviendas con tres cuar
tos por planta; un semisótano que com
prende el espacio bajo de la tienda iz
quierda, con una superficie de seiscientos 
ochenta y dos metros cuadrados; un cuer
po de edificio con una superficie de seis
cientos dos metros cuadrados en planta 
baja, que está unido al local comercial iz
quierdo del antiguo cuerpo de ed^icio, y 
sobre esta planta baja existen dos nuevos 
bloques paralelos y separados entre sí tre? 
metros. El primero, denominado A, con 
cinco plantas; la primera con destino in
determinado, y las otras cuatro plantas 
destinadas a viviendas con tres cuartos 
por planta, y en total doce; ocupando 
cada una de estas cinco plantas una exten
sión superficial de 195,70 metros cuadra
dos. El segundo bloque, denominado B, si
tuado en el testero de lavfinca, tiene una 
sola planta dedicada a locales comercia
les, con uña superficie de 240,40 metros 
cuadrados. La nave del testero, al fondo, 
está construida a dos plantas; la primera o 
bajo, con una superficie de 264,21 metros 
cuadrados, y la planta segunda con 99,77 
metros cuadrados. Esta finca se forma por 
agrupación de las dos siguientes: La ins 
crita con el número trescientos ochen 
ta y ocho, al folio cuarenta y cinco del 

tomo trescientos treinta y cinco, y la nú
mero mil doscientos cuarenta y cuatro al 
folio ciento cuatro del tomo trescientos 
cincuenta y nueve, resultando de dicha 
agrupación la finca veintiún mil trescien
tos cuarenta y siete, inscrita al tomo nove
cientos cuarenta, y seis, folio doscientos 
cuarenta y seis. Siendo sus linderos:"' al 
frente, con la calle del General Ricardos; 
a la izquierda, con finca de don Antonio 
de la.. Paz y la calle de Pellejeros, por 
donde tiene el número cuarenta y uno; 
por la derecha, con finca de-don José An
tonio y don Manuel López, y por el fon
do o testero, con don Florencio Zamora. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día cuatro 
de noviembre próximo y hora de las doce, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta el de trece millones quinientas mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, so
bre la mesa del Juzgado o en el local 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
la expresada cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de la referida 

finca estafan de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado para que puedan exami
narlos los qife quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitado-
res que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y -

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a doce de septiembre 
de mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). —• Visto bueno: El 
Juez de primera instancia interino (Fir
mado). 

(A.— 6./CC} 

JUZGADO NUMERO 26 
EDICTO . 

Don Luis Antonio Burón Barba, acciden
talmente y por licencia del titular, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintiséis de los de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con él número ciento treinta y siete de 
mil novecientos sesenta y nueve, se' sigue 
expediente de delaración de fallecimiento 
a instancia de doña María de los Ange
les Peiró y González de Sotomayor, con 
domicilio en esta capital, calle de Fer
nando el Santo, dieciocho, cuarto, sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo 
don Ramón Chorro Llopis, que fijó su 
residencia en Madrid después de febrero 
de mil novecientos treinta y seis, de donde 
desapareció a raíz de la Guerra de Libe
ración, sin que se haya tenido conoci
miento de su paradero, no obstante las 
innumerables pesquisas practicadas, en el 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado, previamente haber concedido 
por sentencia de once de agosto, hoy firme, 
los beneficios de pobreza a la solicitante 
para la tramitación de este expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 2.042 de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, y con el fin de dar a conocer la exis
tencia del expediente, publicar edictos con 
intervalo, de quince días, en el "Boletín 
Oficial del Estado", BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, periódico "El Al
cázar" y "Radio Nacional". 
* Y para que conste, expido, a los fines 
indicados, el presente, que firmo en Ma
drid, -a doce de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.—-El Secretario, 
P. S. (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(G. C—5.563) (C—32.067) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

' JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Dpn Julián Sánchez Escribano Rico, Juez 
sustituto del Juzgado municipal núme
ro tres de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número trescientos sesenta y cuatro de 
mil novecientos sesenta y nueve, se tra
mitan autos de juicio verbal civil a ins-
tancia de don José Luis Fernández Al-
bert, en nombre y representación de "Ca-
desa", contra don Fidel Aguado Vindel y 
don Francisco Ruiz Calvo, sobre recia-
mación de ocho mil ochocientas pesetas, 
cuya vista se ha celebrado en el día de la 
fecha, en el que por la parte actora se ha 
propuesto la prueba de confesión judicial 
de los demandados, habiéndose señalado 
para la confesión del demandado don Fi
del Aguado Vindel el día veinticinco de 
septiembre, a las once horas en primera ci
tación, y el-día veintinueve de dicho mes 
y a la misma hora en segunda citación, 
ésta con apercibimiento de tenerle por 
confeso. > 

Y para que conste y sirva de citación 
al demandado don Fidel Aguado Vindel, 
de ignorado domicilio, como primera y 
segunda citación, ésta última con aperci
bimiento de confeso, expido, para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, la presente en Madrid, a dieciocho 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secrttario (Firmado). — El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.745) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don Julián Sánchez Escribano Rico, Juez 
sustituto del Juzgado municipal número 
tres de esta, capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio verbal civil con el número 
trescientos cincuenta y ocho de mil nove
cientos sesenta y nueve, a instancia de 
don José Luis Fernández Albert, en nom
bre y representación de "Cadesa", contra 
don Juan Antonio García López y don 
Blas de la Morena Calleja, sobre recla
mación de cuatro mil doscientas diez pe
setas con noventa céntimos, cuya vista se 
ha celebrado en el día de la fecha, en el 
que por la parte actora se ha propuesto 
como prueba la confesión judicial de los 
demandados, para que bajo juramento in-
decisorio absuelvan las posiciones del plie
go que presentarán en su momento opor
tuno, interesando primera y segunda ci
tación, esta segunda con apercibimiento 
de confeso, habiéndose señalado para la 
primera citación el día veinticinco de sep
tiembre actual, a las diez horas, y para 
la segunda a la misma hora del día vein
tinueve de dicho mes. 

Y para que sirva de primera y segunda 
citación a los demandados don Juan Anto
nio García López y don Blas de la Mo
rena Calleja, de ignorado domicilio, la se
gunda citación se hace con el apercibi
miento de que si no comparece se le ten
drá por confeso en las posiciones, expido 
la presente en Madrid, a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nue
ve, para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.746) 

AVISO 
Don Manuel López López, propietario del 

establecimiento ultramarinos sito en Gutie
rre de Cetina, número 73, Comercial Bil
bao, puesto número 12, cede el mismo en 
traspaso con todos sus derechos y enseres 
a don Victorino de Marcos Velasco ei día 
17 de septiembre de 1969. 

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para general conocimiento de los 
señores que puedan hacer alguna reclama
ción contra dicha industria, entendiéndose 
que los acreedores que no lo hagan dentro 
del término de ocho días, a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio, per
derán el derecho de, hacerlo, con arreglo a 
la Ley. 

. (A.-^6.722) 
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